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cederlos. permutarlos o enajenarlos ni regist.rarlos a su favor;
solamente podrá ceder el uso que se autoriza, previa aproba
ci6n del expediente correspondiente por el Ministerio de Obras
Públicas y UI banismo. y en todo caso mti-ntendran Su carácter
demanial.

Declmocuarta.-El autorizado, antes del comienzo de las .hras
elevará el'depósito constituido hasta el 3 por IOC del presunl1esto
de lu obras a ejecutar ea terreno de dominio público, el cual
quedara como fianza definitiva para reSpOnder del cumplimien
to de estas condidoot::! y le seré. devuelto una vez haya sido
aprobada el acta de reconocimiento flnal de las obras.

Decimoquinta.-EI concesionario queda obhlits,do a al1mar,
con arre~lo a lo dispuesto t;D el Decreto número 134, de 4 l'e fe
brero de 1960 el canon anual de 0,80 p{~setas 00 m~lr-) CUIl ~"ado
ocupado por la zona .A-, pudiendo ser revisado dIcho canon
anualmente, de- conformidad con lo previsto en el articulo 4.·
del mismo.

Decimosexta.-Esta concesión y autorización no prejuzga la lí
nea de dE'sJind..J de l03 terrenos de dominio público.

Decimoséptima.-La dirección de las obras sArá llevada oor un
Ingeniero de Ca.minos. cuyo nombre, dIrección y referencia co
legial serán puestos en conocimiento de la Comisaría de Aguas
del Sur de España, antes del comienzo de las mismas.

DecimoctaVa. - Caducará esta concesión poT incumplilllipnto
de cualquiera de estas condiciones y en los casos previ~'.."',s. en
las disposiciones vigentes, declarándose la caducldad seg11n los
trámites señalados en la Ley .., Reglamento de Obras Pú"licas

•
Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones

vigentes.
Madrid, 20 de enero de 1984.-&1 Director general, P. D .. el

Comisario Central de Aguas. "arIos Torres Padilla.

•
RESOLUCION de 6 de febrero de 1984 de La Direc
ct6n General de Obras Hidráulicas, por la que se:
hace publica la autorización a don Pedro López. Ro
mero de Tejada para construir Uf' badén 80"'re la
ribera de la Albuera, en término mHntdpal de Ba·
dajoz., con objete.. de dar acceso a una finca de su
propiedad, denominada .Sa':t Román-.

Don Pedro López Romero de Tejada ha solicitado la au.tori
zación para construir un badén sobre la ribera de la Albuera. en
término municipal de Badajo" con objeto de dar acceso a una
finca de su propiedad, denominada -San Román-, y

Este Ministerio ha. resuelto autorizar la corstrucción ie un
badén sobre la ribera de la Albuera, con objeto de dar acceso
a la finca denominada _San RomáD.>o, del término mUlllcipal
de Badajoz, propiedad del peticionario don Pedro López Romero
de Tejada, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en Ba
dajoz y diciembre de 1978, por el Ingeniero de Caminos don
Ramón Salas Martínez. visado por la Delegación de Andalucía
Occidental y Badajoz del Colegio Oficial correspondiente con la
referenda 557 de 2 de enero de 1979, cuyo presupuesto de eje·
cución material es de 644.763 pesetas. en tanto no resultd mo
dificado por las presentes condiciones. Las modificaciones de
detalle que se pretendan introducir podrán ser autorizadaa u or
denadas por la Comisaría de Aguas del Guadiana, siempre que
tiendan al perfeccionamiento del proyecto y no se alteren las
caracterfs~icas esenciales de 11. autorización, lo cual implicaria
la tramitación de nuevo expediente: .

Segunda.-El autorizado queda obligado a demoler el badén
exIstente, construido sin autorIzación. También a practicar la
limpieza del cauce en sendos tra'mos de 200 metros de lon,ritud
situad:rs inmediatamente aguas arriba y abajo del badén que se
autoriza, y a defender la margen izquierda con tierras C:lmpac
tadas, que pueden proceder de la limpieza indicada sI son úti·
les para. ello, hasta una altura rr:.lnima de 50 centímetros ,sobre
la cota superior del badén autorizado.

Ter-::era.-Las obras comenzarán en el plazo de tres meses y
se terminarán en el de doce meses, contados ambos a partir
de la fecha de publicación de la autorización en el _Boletín
Oficial del Estado_. '

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obra: e iMtalacio
nes, tanto durante la construcción como durante la ex:plo'a;;¡Ón
de las mismas, quedarán a cargo d~ la Comisaria de Aguas
de' Guad1ana. siendo de cuenta del concesionario ias remunera
ciones y gastos que por dIchos conceptos se originen. con su
jeción a las disposiciones que le sean aplicables y en especial
al Decreto número 140, de 4: le f~brer6 de 1960, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados, y previo aviso del conce.sionario" se procede
rá a su reconocimiento por el Comisario Jefe de Aguas o loge
~~e~!:.~ '1~ie,~ _dele~e,. levantánd.?s~ acta e~_ la que c~t.'~~~~_ l~~
lIUIllUn,S ae JOs proauctores espanOlel!l que nay&.n sumlO1StraaO
los mater;., les empleados y la superficie ocupada en terrenos
de dominio publico, expresada en metros cuadrados. sin qu~ pue
da hacerse uso de estas obras en tanto no sea aprobada el acta
por la Dirección General.

Qulnta.-Se concede esta autorizaci6n, dejando a salvo el de
recho de propiedad y $jn perjuicio de tercero. quedando obligado
el concesionario a demoler o modificar por su parte las obras,

cuando la Administración lo ordene por interés general. sin de
recho a Indemnización alguna. '

Sexta.-·-Se concede la autorización para la ocupación de 108
terrenos de domjnio público necesarios p&l8 las obras. En cuan
to a las servjdumbres fega:es podrán ser decretadas por la
al.:toridSl: competente una vez publicarla. :a autorización.

Séptim"\.-EI concesionario sE:.rá responsa'bie de cuanto. _da
ños y perjuicios puedan ocasionarse a interes.....s pubilcos o pri~

vados, como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

Octava.-El concesionario queda obligado al eumpHmiento de
las dis¡::osiciones vigentes. o que se dicten en lo sucesiviJ, re
lativas a la industria nacional, contrato de .trabaio, $egu:idad
Social y demás de carácter laboral, administrativo o fiScal.

Novena.-Queda terminantemente prohibido el vertido de es
combros en el cauce del no, sier.do responsable el concesionario
d~ los daños y perjuicios qUJ. como consecuencia de los mismos,
pudieran originarse, y de su cuenta los trabalos que la Admi
nistración ordene llevar a cabo para la l1mpjeza de los escom
bros '(erti1os durante las obras.

Décima.-El concesionario deberá cumplimentar ]81: dispo
siciones vigentes de pesca fluvia' para la conservación de las
especies dulceacuicolas. . \o

Undécima_-El concesionario conservará las obras en per
fecto .estado y mantendr.á la capacidad de desagüe del arroyo.

Duooécima.-Esta autorización no faculta por si sola para
eiecutar obras en zona de servidumbre de caminos, vías pe
cuarias O canales del Estado, por lo cual el concesionario ha
Lrá de obtener, en su caso. las pertinentes autorizaciones de 108
Organismo<l de la Adminjstración correspondiente.

Decimotercera.-Esta autorización se otorga a precario y la
Administración se reserva la facultad de revocarla cuando lo
considere conveniente por motivos de· interés público sin de
recho a ninguna indemnización a favor del concesionario.

Decimocuarta.-En ningún tiempo y por ningún concep~ po
drán establecerse tarifas para la utilización pública del badRn. En
los· dos extremos del badén se colocarán señales tndic8lJoras
dE- que el paso es privado, - y de las cargas que puedan_ cir·
cular por el mismo.

Decimoquinta.-El depósito constituido quedará como rianza
dAfinitjva para responder del cumplimiento de estas condiciones

St>rll devuelto al concesionario una vez haya sid') aprobada el
aeta de reconocimiento final de las obras.

Decimosexta.-Caducaré esta autorización por ineumpUmien
k' de cualquiera de estas condiciones y en los casos previstos
en las dispVSiciones vi!!entes, declarándose dicha caducidad se·
gun los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Publicas.

lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 6 de febrero de 1984.-El Director general, por delega
ción, el Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla.

RESOLUCION de lO de lebrero de lllH. de la
D~recci6n General d8 _Obra8 Hidráulicas, por la
a!.te se hace pública la autorización Que se con
,:t:,de al Ayuntamiento de Comerma de EstBruela-.
:>ara ejecutar obra. de encauzamiento del tramo
del arroyo de Camarmilla, Que rodea ., núcleo
urbo:1nQ de su poblact6n.

El Ayuntamiento de Camarrna de Esteruelas ha solicitado au
torización para ejecutar obras de encauzamiento del tram'J del
arroyo de Camarmilla que rodea el casco urbano de su pobla.
ción, y

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de
Camarma de Esteruelas (Madrid) para ejecutar obras 18' en
cauzamiento del tramo del arroyo de Camarmilla que rodea el
núcleo urbano de su población, para meJorar su capacidad de
desagüe, oon arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.-Las obras se ajustarán al proyecto suscrito en
Madrid v julio de 1980 por el InReniero de Caminos don José
Antonio Ipd....ragUlrre_ visado por el Colegio onctal correspon
diente COn la referencia ~J81640, de. 7 de mayo de 1981. y cuyo
presupuesto total d-e ejecución material es de 5.329.742,46 pe
setas, en CUJlnto n,")- rEl6ulte modiftcado por la.s presentes con
diciones y autC'!ización. Las modificaciones de detalle que se
pretender introducir podrán ser autorizadas por la Com-sarla
de A.guas del Tajo, siempre que tiendan al perfeccionamiento del
proyecto y no se alteren las características esenciales de la auto
rización, lo cual implicarla la tramitación de nuevo expediente.

Segunde.. -La:> obras se iniciarAn en el plazo de tres meses y
deberAn quedar te1"l11inadas en el de tres a1\os, contados ambos
a partir de ia fE'-C'l1a de publicación de esta autorización en el
.Eoietín"Üiiciái aei -EstaaCf». -- ---<.---- -- -

Tercera.-la Inspección y vigilancía de les obrae e instala.
ciones. tanto durante la construcción como durante le explota
ción de las .11ismaa, quedarAn a cargo de la Comisaria de Aguas
del Tajo, 'llendo da cuente. del autorizado las remuneracione
y gastos que por dichos conceptos se originen, con lIujecté
a la.s disposiciones que le sean aplicablee y en especial q.l D
creta mimera 140. de 4 de febrero de 1960, debiendo darse .cue!
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.Fallamos: Que desestimamos la presente ap{;lación, inter
pue!>ta por "Urbanizadora Móstoles ReSidenCia, S. A :. '~:o
confort, S. A.", "Evoluclón, S. A.' , "Nuevo Concepto, S. A ~
'Superación, S, A.", contra la sentencia, dictada por la Sala

Provincia: Tarragona.
Destino: Ampliación de la concesión que le fue otorgada por

Orden mioJsterial de 14 de mayo de 1980 para construcción de
tramo de su oleoducto subyacente en aguas del puerto, consis
tente en ejecutar la correspondiente conexión y trar.sportar a
través del mismo Jos crudas de petrólllo procedentes del pozo
.Dorada", del campo petrolífero ~Casablanca".

Lo que se hace público para general conocimiento
Madrid, 22 de febrero d~ 1984.-El Díre..:tor general, Luls

Fernando raJao Taboada

RESOLUC10N tie 2.3 de febrero de 1984, de la Di
rección General de Arquitectura y Vivienda, por
la que se dlspone el cumplimiento en sus propios
términos de la sentencia recaida en el recurso con
tencioso-admútistrativo, en grado de apelación. nú
mero 80.078,

10354 RESOLUCfON de 23 d'J febrero de 196.. , de la Direc
ción General de Arquitectura )-' V~vh.-'llda, por la
que se dispone el cumplimiento :m ,4U'> oropios tér-
minos de la sentencia reca~da en el rtGUr.'W conten
doso··administrativo, en grado de apelaCión, mime
ro 49.168

lImo, Sr.: En el recurso contencioso·administrativo, en grado
de upelación, seguido ante el Tribumil Supre,l1? (~ala. Cua.rta),
con el número 49.168, interpuesto por .Urbanl,zadora Mostoles
H.esidencial, S. A.», ~Procontort, S, A.a, ~EvoluclOn, S. A,», .Nue
ve Concppto, S. Aa y .Superación, S, A,-, contra la, sentencia
dictada con fecha lO de mayo de 1980, por la Aud'pncla Territo
ria.l de Madrid en el recurso número 759/78, promovido por los
mismos recurr~ntes, contra resolución de 17 de noviembre de
197P., en pleito sobre sancion '5 por deficiencias en obras, se ha
dictado sentencia, con fecha 14 de junio de 1982, cuya pllrte
dispositiya, literaimente, dice:
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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en grado
de apeiac'ón, seguido ante el Tribunal Supremo de Justicia
(sala Cuartal, con el número 80.078, interpuesto POI e, Abogado
del Estado, representante y defensor de la Administración, con
tra la sentencia dictada con fecha 16 de febrero de 1981, oor la
Audiencia Territorial de Madrid, en el. recurso número 2.M?
de 1979, interpuesto por doña Ana Martínez López, contra la
resolución de 15 de octubre de 1979, sobre ord~o de realización
de obras en la vivienda de la .calle Marcelo Usere.., 34, se ha
dirtado c;entencia. con fecha lB de junio de 1983, cuya parte dis
positiva, lit.eralment.e, dice'

~Fallamos: Que, estimando el recurso de apelación interpues
to por el Abogado del Estado contra la ,Sentencia dictada el 16
de febrero de lBal por la Sa:a Tercera de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso
deduci:lo pJr doña Ana Martínez López, contra la~ resoluciones
de 10 de marzo de 1978, de la Delegación Provincial del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo, y la de 1'5 de octubre de
1979, '!Jor la que la Dirección General de ArquíteClura y Vivien
da confirmó aquélla, revocamos dicho fallo y, en su lugar, des
estimamo el recurso conte:1cioso-administrativo por estimar
a;ustajos a derecho lo!> actos impugntidos; sin impOSIción de las
costas en amoas inst~ncias,"

Esta Dirección General, Le conformidad ~on lo establecido
en los articulas 103 y .siguientes de la Ley regu,adora de la.
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de
19.'56, ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la re
ferida sen:encia.

Lo que comunico a V. 1. para su con'Jcimiento y demás
efectos. '

Madrid, 23 de febrero de 1984.-EI Director ger;eral, Antonio
Vazquez de Castro Sarmiento

Ilmo. Sr Director provincia.l de este Departamento en Madrid

RESOLUC!ON de 22 de febrero de U¡84, de La Di
rección Genera! e Puertos y Costas, por la qU€ se
hace publica la autorización otorgadu. a .Chevron
Oi! Company of Spain-, como ampliación de la con
cesiÓn que le fue otorgada por Orden de 14 de
mayo de 1980 en el puerto de Tarragona,

El ilustrísimo señor Director general de Puertus y Costas, en
uso de la..> facultades delegadas por Orden ministerial de 6 de
¡unio de lí}79 (~Boletin Oficial del Estado- de 23 de junio), ha
otorgado, con fecha 22 de febrero de 19M, una autorización
d ..Chevron OH Company of Spain", cuyas caractensticas, son
las sigUlentE;!s:
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RESOLUC10N de 22 de febrero de 1984, de La Di
rección General de Puertos y Costas, por La que se
hace publica la autorización otorgada a doña Car
men MarUnez de Alba. pam la instalación para
toma de agua en el rio Pineda para el riego de la
'inca la .Vuelta de! Cojo-, con una ocupactón de
superficie de dominio publico de 40 metros cuadra·
dos, adscritos a la Junta del Puerto de Sevilla.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Costas,
en uso de la facultades dele¡adas por Orden ministerial d·~ 6 d.e
junio de 1979 ,(.Boletín Oficial del Estado- de' 23 de unio} ha
otorgado, con fecha 22 de febrero de 1984. una autoriza"iJn d

doña Carmen Martínez de Alba, cuyas caractf'rísticas SO'l la"
siguientes:

Provincia: Sevilla.
Adscritos a la Junta del Puerto de Sevilla y Ria del Guadal

quivir.
Plazo concedido: Quince años.
Destino: Instalación para toma de agua en el río Pineda

para el riego de la finca la •Vuelta del Cojo-, con una ocupa
ción de superficie de dominio público de 40 metros cuadrados
adscritos a la Junta del Puerto de Sevilla y Ria del Gua
dalquivir.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 22 de febrero de 1984.-EI Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

Lo que se hD';e público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 10 de febrero de 1984-El Director general. por :'lele
gación, el Comisario central de Aguas, Carlos Torres Padilla

la a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez
. terminados y previo aviso del autorizado. se procederá a su
reconoclmie~¡'"o pur el Comisario Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantándo~c acta en la que conste el cumplimiento de es
tas condiciones, debiendo ser aprobada dicha acta por la su
perioridad.

Cuarta.-Se concede autorización para la ocupación- de los
terrenos de dominio publico necesarios para las obras. En cUl:ln
to a las servidumbres legales. serán decretadas por la 8lltori
dad competente una vez publicada la autorización.

Quinta.-Se concede esta autorización dejando a salvo pi de
recho de pr;)pied~d y sin perjuicio de tercero, a título precario.
quedando obiiga¡jlJ el autorizado a modificar por su parte las
obras, cuanJo la Admimstración 10 ordene por interés general,
sin derecho h indemnización alguna.

Sexta.-El aüh'rizado será responsable de cuantos daños y
perjucios oup-dan ocasionarse a interés público o privado. como
consecuencia de la;; obras autorizadas, quedando obligado a su
indemnizaclón.

Séptima.-El autorizado queda obligado al cumplimiento fe
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo suc-esivo rela
tivas a la industria nacional, contrato de trabaio, Seg'Jridad
Social y de'UÍis. de carácter laboral, administrativo o fiscaL

Octava.-Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce
de escombr,)s, acopios, medios auxiliares y en general de cual
quier otro elemento que pudiera representar un ob.,;tac'.1'O al
libre curso de las aguas, siendo responsable el autorizado je los
males que pudieran seguirse por esta causa con motivo ~le las
obNl6 y de <¡u cuentd los trabajos que la AdministraciÓn ordene
realizar para mantener la capacidad de desagüe del cau~ en
el tramo af-':l.::tad", .

Novena.-El autorizado cOnservará las obras en perfecto es
tado y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce para
mantener 'Su cap<lcidad de desagüe, especialmente después de
avenidas.

Diez,-EI aUlcTizado queda obligado a cumplir, tanto durante
el periodo de construcción como en el de explotación, las dis
posiciones ct~ la Ley de Pesca Fluvial, para lEl conservación
de las espe::l"S dwceacuÍColas.

11. Esta aut(,r ;zac16n no faculta por si sola para ejecutar
obras en zona de servidumbre de oarreteras o caminos, por
lo qUe el autorizado habrá de obtener. en su caso, la nec~"ar'H

autorización de. Organismo competente en cargado de su policía
y explotación.

Doce.-Esta autorización se otorga sin perjuicio del derecho
del Estado a la ej( cución de las obras incluidas en sus planes y
que puedan resultur aSedadas por las que se autoriza, quedando
obligadó el autor.zado a ejecutar, 8 su costa, cuantas modifica
ciones se le im¡,U5Jeran por raZÓn de dichas obras estatales e
incluso dejar sin efecto esta autorizaciÓn en el caso de incompa
tibilidad con las referidas obras, sin derecho a indemnización
alguna.,

Trece.-La din'C"ción de las obras será encomendada a un
Ingeniero de Caminos, cuya referencia colegial nombre" ·.<:-ñas
serán puestas en conocimiento de la Comisaria de Aguas del Ta
jo, antes de "'u comienzo,

Catorce.-Caducará esta autorización por incumplimiento de
cualquiera de estas condiciones y autorización y en los'aso~

previstos en las disposiciones vigentes, declarándose la caduci
dad según los trámit'es señalados en la Ley y Reglamen'l) de
Obras Públi·-d.6.


